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25%  
DE DESCUENTO

para niños menores de 12 años 
 que compartan habitación 

con dos adultos.

*

10%  
DE DESCUENTO

para la 3ª persona  
sobre el precio del circuito, 
compartiendo habitación  

con dos adultos.

*
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Las Navidades son las fiestas más tradi-
cionales y familiares en todo el mundo. Por 
eso, en Viajes InterRías, te proponemos un 
viaje en familia para disfrutar de alguno 
de los alumbrados navideños más boni-
tos y de algunas de las tradiciones que nos 
acompañan durante la víspera navideña y 
que nos hacen disfrutar de la magia y del 
espíritu de la Navidad.

TRADICIONES 
NAVIDEÑAS



HOTELES PREVISTOS O SIMILARES
En Viajes InterRías garantizamos que todos los 
establecimientos seleccionados son de nuestra plena 
confianza en todas las categorías publicadas.

ASISTENTE EN DESTINO
Desde tu llegada a destino, estarás asistido en todo 
momento por nuestros guías acompañantes, que 
coordinarán el buen desarrollo del programa contratado 
además de acompañarte en todas las excursiones y 
visitas del itinerario .

SIN SUPLEMENTOS DE SALIDA
Ninguno de los puntos de recogida publicados en este 
folleto tiene suplemento de salida .

SEGURO DE ASISTENCIA
Viaja tranquilo con el seguro de viaje incluido (ver 
información en página 24)

COMPROMISO DE CALIDAD
Tenemos el compromiso de dar lo mejor a nuestros 
clientes .

BEBIDAS INCLUIDAS
En los almuerzos/cenas, tanto en los restaurantes 
concertados en las excursiones como en los 
hoteles, las bebidas (agua y vino) están incluidas .

TRANSPORTE SEGURO
Todos nuestros autocares cumplen con la 
normativa de seguridad vigente y son sometidos a 
minuciosas revisiones técnicas para garantizar tu 
seguridad y confort .

DEPARTAMENTO DE CALIDAD
Nuestro objetivo es que tu viaje con nosotros 
cumpla tus expectativas y que tu grado 
de satisfacción sea alto . Por eso, nuestro 
Departamento de Calidad valora cada servicio 
minuciosamente y realiza un seguimiento a tiempo 
real de cada circuito, para subsanar cualquier 
incidencia acaecida durante el viaje . Tu opinión 
es importante para nosotros, por ello, los guías 
asistentes, te harán entrega de una encuesta para 
la valoración de los servicios prestados .

VENTAJAS DE 
VIAJAR CON 
NOSOTROS



Autocar durante  
el circuito

Nº

Número de  
almuerzos en  
restaurante  
incluidos

Nº
Número de  
noches

Asistente en  
destino

Número de  
entradas incluidasNº

Agua y  
vino incluido

Seguro de Viaje 
Información en la 
página 24

Número de visitas 
incluidas con  
guía oficial

Nº
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ICONOGRAFÍA Y SIGNIFICADO



A) PRELIMINAR
A los efectos de las presentes Condiciones Generales, el folleto/oferta 
es el documento informativo al que éstas se incorporan . El folleto / 
oferta es la descripción del viaje combinado contenida en la docu-
mentación del viaje que constituye el objeto del contrato de viaje 
combinado .

• Salidas sujetas a un mínimo de participantes . 

• Para participar en cualquiera de estos circuitos, es imprescindible 
para los viajeros españoles, llevar en regla su DOCUMENTACIÓN 
PERSONAL Y FAMILIAR correspondiente, sea el pasaporte o D .N .I ., 
según las leyes del país o países que se visitan . Será por cuenta de los 
mismos cuando los viajes así lo requieran, la obtención de visados, 
pasaportes, certificados de vacunación, etc . Los viajeros de otras na-
cionalidades deberán consultar con su Agencia de Viajes . Los meno-
res de edad que viajen solos, acompañados por un único progenitor/ 
tutor o terceras personas, deberán llevar autorización escrita expre-
sa, firmada por los padres, progenitor ausente o persona que ejerza 
legalmente la patria potestad, expedida por el órgano competente 
(comisaría de Policía Nacional, Guardia Civil . . .) . 

• Todos los HORARIOS están condicionados a las fluctuaciones del 
TRÁFICO .

• El cliente deberá PRESENTARSE EN LA TERMINAL DE SALIDA con una 
antelación mínima de 30 minutos a la hora señalada para el comienzo 
del viaje . En caso de no presentación con la antelación referida, ni previo 
desistimiento, con constancia escrita del mismo y de su recepción, el 
cliente perderá todo el derecho a reclamar o reembolso alguno .

- El HORARIO DE LLEGADA A DESTINO es a última hora de la tarde .

- El HORARIO DE REGRESO A ORIGEN será confirmado por el asis-
tente en viaje .

- PUNTOS DE RECOGIDA: consulta los puntos de recogida en la pá-
gina 9 . Estos puntos de recogida, podrán ser ampliados siempre 
que exista un número mínimo de personas que así lo justifique a 
criterio de Viajes InterRías .

• El ASISTENTE EN DESTINO no está autorizado a desempeñar fun-
ciones de guía local y, por tanto, no puede explicar en museos, monu-
mentos ni lugares públicos . Nuestro representante se encargará de 
coordinar los horarios, acompañar a los clientes en todas las excur-

siones, informarles en cada momento de los lugares más destacados 
y asistir a los pasajeros ante cualquier incidencia, o como enlace en-
tre éstos y los proveedores (hoteles, restaurantes, etc .) .

• Las VISITAS CON GUÍA OFICIAL/ LOCAL tienen una duración apro-
ximada de 2 horas . En cada circuito, se indica las visitas con guía 
oficial/ local . En caso de no indicarlo, se entiende que la visita se 
realizará libremente . La descripción que se realiza de cada una de 
ellas tiene una finalidad meramente informativa . 

- En casos excepcionales se podrá cancelar alguna visita ofreciendo 
otra alternativa similar .

- En algunas ocasiones y por diferentes motivos (meteorológicos, 
tráfico, días festivos o cierre de monumentos) el orden de las visi-
tas podrá ser alterado sin que ello afecte a su contenido .

- Las visitas a determinados lugares como Parques, montes o luga-
res de interés al aire libre, quedan siempre sujetas a las condicio-
nes meteorológicas en el momento de realizarse .

- Para la realización de las excursiones diarias de los circuitos, se 
recogerá a los clientes en cada uno de los distintos hoteles en los 
que éstos se encuentren alojados .

• Todas las EXCURSIONES OPCIONALES están sujetas a realización 
dependiendo del nº de pasajeros . En el caso de excursiones, entra-
das o visitas facultativas no contratadas en origen, debe tenerse 
presente que no forman parte del contrato de viaje combinado . Su 
publicación en el folleto tiene mero carácter informativo . Dichas ex-
cursiones serán ofrecidas al consumidor, con sus condiciones es-
pecíficas, no garantizándose hasta el momento de su contratación 
la posible realización de las mismas ni el precio final, que está sujeto 
a variaciones por parte de sus proveedores y que serán repercutidas 
sobre el cliente final .

- Nuestros guías acompañantes tienen autorización para ofrecer 
únicamente las excursiones facultativas detalladas en este folleto 
(además de entradas a determinados museos y monumentos, para 
poder beneficiar a los señores clientes con ventajosas tarifas de 
“grupo”) . Cualquier otra excursión opcional o actividad contratada 
durante su viaje, que sea ajena a esta publicación estaría excluida 
de cobertura por el Seguro de Viaje incluido . Ante cualquier duda al 
respecto de estos servicios ofrecidos en destino, ponte en contac-
to con tu agencia de viajes . 

CONDICIONES GENERALES
Información Importante y de obligado conocimiento



- En caso de no realización de una excursión opcional comprada en 
origen por no llegar al mínimo de pasajeros, la Agencia de Viajes 
procederá a la devolución del importe abonado .

- En el supuesto de desistimiento por parte del cliente, este tendrá 
una penalización en todos los casos de gastos de gestión y anu-
lación: un 5% si el desistimiento se produce con más de diez días 
y menos de quince de antelación al comienzo del circuito; el 15% 
entre los días tres y diez, y el 25% entre las veinticuatro y las cua-
renta y ocho horas anteriores a la salida del circuito . De cancelar 
la reserva de la excursión facultativa una vez iniciado el circuito: la 
cancelación tendrá unos gastos de gestión de 25€, si esta se pro-
duce dentro de las 24 horas anteriores a la salida de la excursión 
contratada o de no presentarse a la hora prevista para la salida, no 
tendrá derecho a devolución alguna de la cantidad abonada, salvo 
acuerdo entre las partes .

• El distintivo de “HOTELES PREVISTOS O SIMILARES” indica simili-
tud en categoría, no en población .

• La legislación vigente establece sólo HABITACIONES INDIVIDUALES 
Y DOBLES en los establecimientos hoteleros, permitiendo en algunas 
salvedades y siempre bajo petición, habilitar una tercera cama o ple-
gatín . Se estimará que esta utilización de HABITACIONES “TRIPLES” 
se hace con el conocimiento y consentimiento de las personas que 
ocupan dicha habitación . En Viajes InterRías, no aconsejamos su 
utilización para adultos . 

• Los SERVICIOS DE RESTAURACIÓN tanto en hoteles como en res-
taurantes incluidos en estos paquetes turísticos están compuestos 
de: desayuno continental, almuerzos y cenas servidos en mesa y con 
un menú cerrado e igual para todos los clientes, compuesto por un 
primer plato, un segundo plato, postre, pan, agua y vino de la casa (1 
botella de vino para cada 4 personas) . No existe posibilidad de cam-
bio o elección entre varias alternativas, salvo motivo justificado de 
enfermedad, dieta especial, alergias o intolerancias alimentarias, que 
han de ser comunicadas en el momento de realizar la reserva . En 
caso contrario, no se garantiza que el hotel o restaurante satisfaga 
dicha necesidad . 

• Ocasionalmente los servicios de desayuno y/o comida y/o cena po-
drían no realizarse en los hoteles utilizados para el alojamiento, sino 
en restaurantes concertados .

• En algunos establecimientos puede darse el caso que los servicios de 
restauración sean tipo buffet .

• Nuestros circuitos incluyen un SEGURO TURÍSTICO (ver condiciones 
y cobertura en pág . 24) .

• Los PRECIOS publicados se entenderán como finales, y NO INCLU-
YEN: Tasas, impuestos y/o cargos locales a pagar por el cliente en 
destino tales como tasas turísticas, ecológicas, hoteleras, etc . Extras 
en el hotel, tales como minibar, llamadas telefónicas, etc . Entradas a 
museos y monumentos, guías oficiales locales, almuerzos extra en 
hoteles o cualquier otro servicio que no esté especificado inequívo-
camente como incluido en cada itinerario .

- El conjunto de los servicios y elementos integrantes de cada “Circui-
to”, constituye un servicio completo de carácter unitario e indivisible, 
y que no cabe fraccionar a efectos de utilización parcial o de dismi-
nución de precio . La renuncia o no utilización por parte del cliente, 
de cualquier o cualesquiera de los elementos o servicios integrados, 
no dará lugar a reembolso, descuento, ni devolución alguna . 

- Cuando se realice la contratación del viaje combinado como con-
secuencia de ofertas especiales de última hora o equivalentes, a 
un precio distinto del expresado en el folleto, los servicios com-
prendidos en el precio serán únicamente aquellos que se especi-
fiquen detalladamente en la oferta . Las promociones u ofertas no 
serán acumulables .

• Viajes InterRías se reserva el derecho, de acuerdo con la legislación 
vigente, de alterar el orden de recorrido del viaje; modificar la hora 
y los puntos de salida/llegada; utilizar taxis, microbuses y otros au-
tobuses para reunir a todos los pasajeros en un punto común de la 
ruta; cambiar los números de asiento que provisionalmente hayan 
sido otorgados en el momento de la confirmación sin que el cliente 
tenga derecho a reclamación alguna, y sí solamente a la recuperación 
de las cantidades abonadas en su viaje si no estuviera de acuerdo 
con las alteraciones, no haciendo uso de los citados servicios . 

• Debido a la incorporación de viajeros a nuestros circuitos desde una 
gran variedad de poblaciones, cuando no se completan los grupos en 
el lugar de origen, las RUTAS DE NUESTROS TRANSPORTES pueden 
variar haciendo distintas escalas y desvíos para que se puedan unir 
el resto de pasajeros a cada uno de los circuitos de nuestra pro-
gramación, por lo que cuando se produzcan estas circunstancias, 
se realizarán las rutas más adecuadas en lugar de seguir las más 
directas . Cuando desde alguno de los puntos de salida no exista un 
mínimo necesario de pasajeros, éstos podrán ser trasladados hasta 
otro de nuestros puntos de salida o hasta el destino, mediante tren 
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“Talgo 2” o similar, bus línea regular, microbús o taxi, tanto para la ida 
como para la vuelta, pudiendo tener que realizar algún tipo de espera 
para realizar el enlace previsto .

• Los NÚMEROS DE ASIENTOS se asignan en el momento de realizar 
la reserva y será válido desde y hasta el punto de encuentro . Desde el 
punto de origen hasta el/los punto/s de encuentro/s y viceversa, los 
pasajeros ocuparán los asientos libres . Debido a las distintas configu-
raciones de los autocares, los asientos asignados, solo confirman el 
número de plaza, no la posición dentro de los mismos . Dichos números 
de asiento asignado, podrán variar por necesidades de operativa, co-
municándoselo a los clientes con la suficiente antelación, de la misma 
forma en casos puntuales el cliente solo dispondrá de su asiento en el 
lugar de destino y no desde y hasta el punto de encuentro . El número 
de asiento asignado no será válido en las excursiones opcionales .

• Los AUTOCARES están reglados según la normativa vigente . La ca-
pacidad del autocar se adaptará en cada caso al número de pasaje-
ros . Salvo indicación expresa, los autocares contratados no disponen 
de WC operativo . Según el Real Decreto 667/2015 de 17 de julio, en 
vigor a partir del 1 de octubre de 2015, en los servicios de transporte 
regular, los ocupantes de tres o más años de edad y de estatura igual 
o inferior a 135 centímetros deberán utilizar sistemas de retención 
infantil homologados debidamente adaptados a su talla y peso . La 
silla homologada deberá ser aportada por el responsable del menor . 
Cuando no se disponga de estos sistemas se utilizarán los cinturo-
nes de seguridad del vehículo, siempre que sean adecuados a su 
talla y peso . Esta obligación no será exigible según la normativa vi-
gente en aquellos vehículos que no tengan instalados cinturones 
de seguridad . Para niños menores de tres años la citada normativa 
no hace referencia a la utilización de sistemas de retención infantil 
homologados, no obstante, desde Viajes InterRías, recomendamos 
viajar con alguno de los sistemas de retención infantil homologados/
adaptables a este medio de transporte, que deberán ser aportados 
por el responsable del menor .

• A todos los efectos, el EQUIPAJE DEL VIAJERO no forma parte de 
su contrato de viaje combinado . El equipaje se transporta por cuenta 
y riesgo del usuario, cualquiera que sea la parte del vehículo en que 
vaya colocado . Se recomienda a los usuarios que estén presentes en 
las manipulaciones de carga y descarga de los equipajes . En cuanto 
al transporte aéreo, ferroviario, terrestre, marítimo o fluvial, son de 
aplicación las condiciones de las compañías transportadoras, siendo 
el billete del pasaje, en su caso, el documento vinculante entre las 
citadas compañías y el pasajero . En el supuesto de sufrir algún daño 
o extravío el consumidor deberá presentar, en el Acto la oportuna re-
clamación a la compañía de transportes . Será necesario aportar parte 
de incidencia o justificante del conductor . Viajes InterRías se com-
promete a prestar la oportuna asistencia a los clientes que puedan 
verse afectados por alguna de estas circunstancias . En caso de rotu-
ra o deterioro se precisará el parte de incidencia presentado ante la 
compañía transportista o bien un justificante del conductor, para que 
el cliente pueda tramitar la reclamación a la compañía aseguradora .

• El NÚMERO DE TELÉFONO PARA ASISTENCIA +34 610 52 99 58 es 
un número de información que únicamente estará operativo cuando 
se estén realizando recogidas de clientes para nuestros circuitos . Por 
lo tanto, si el autocar lleva algún retraso a causa de incidencias de 
tráfico o hay cualquier incidencia, tendrán un teléfono de contac-
to al cual dirigirse . Este teléfono está atendido por nuestro personal 
de guardia y guías acompañantes . Para cualquier otra gestión deben 
contactar con su agencia de viajes, ya que nuestro personal de guar-
dia no está habilitado para realizar más funciones que las descritas .

• OBSERVACIONES RESERVA: todas las peticiones especiales o in-
dicaciones tipo conexión localizadores, bus adaptado, prescripcio-
nes médicas, intolerancias, etc ., deben ser comunicadas y recon-
firmadas con nuestros operadores de circuitos, para garantizar su 
cumplimiento . 

• Ante cualquier incidencia detectada, que pueda causar DISCON-
FORMIDAD por parte de los clientes sobre los servicios prestados, 
es imprescindible la comunicación de la misma a nuestros guías para 
que de modo inmediato ponga los medios para solucionarlo . Todos 
los proveedores de servicio (hoteles, restaurantes, etc .), tienen la 
obligación de facilitar hojas de reclamación a los clientes si así lo so-
licitan, que deben ser cumplimentadas por los clientes en el propio 
establecimiento . Cualquier RECLAMACIÓN posterior por disconfor-
midad con alguno de los servicios prestados debe ser enviada a tra-
vés de la agencia de viajes detallista, indicando los datos completos 
del cliente, y firmada en un plazo no superior a un mes de la fecha de 
finalización del circuito .

• El usuario consumidor puede DESISTIR DE LOS SERVICIOS solici-
tados o contratados, teniendo derecho a la devolución de las can-
tidades que hubiera abonado, tanto si se trata del precio total como 
del anticipo, pero deberá indemnizar a la Agencia por los conceptos 
que a continuación se indican: a . En el caso de servicios sueltos: la 
totalidad de los gastos de anulación si se hubieran producido estos 
últimos . b . En el caso de viajes combinados que incluyan sólo auto-
car: una penalización del 5 % del total del viaje si la cancelación se 
produce entre los 15 y 10 días anteriores a la fecha de salida; el 15 % 
del total del viaje si se produce entre los 10 y 3 días anteriores a la 
fecha de salida; el 25 % del total del viaje si se produce dentro de las 
48 horas anteriores a la salida; y el 100% en caso de No Show . c . En 
el caso de viajes combinados que incluyan tren, avión o barco: ade-
más de la penalización del 100% del tren, avión o barco, tendrán una 
penalización del 5 % del total del viaje si la cancelación se produce 
entre los 15 y 10 días anteriores a la fecha de salida; el 15 % del total 
del viaje si se produce entre los 10 y 3 días anteriores a la fecha de 
salida; el 25 % del total del viaje si se produce dentro de las 48 horas 
anteriores a la salida; y el 100% en caso de No Show . Todo servicio de 
transporte (avión, tren y barco) conlleva el 100% de gastos de cance-
lación desde el momento del alta de reserva . d . En todos los casos, 
el consumidor deberá abonar los gastos de gestión y cancelación 
que produzca el desistimiento . e . Las entradas a la Alhambra y del 
Caminito del Rey conllevan el 100% de gastos de cancelación desde 
el momento del alta de reserva .

• Si alguno de los servicios contratados y anulados estuviera sujeto a 
condiciones económicas especiales de contratación, tales como flete 
de aviones, buques, tarifas especiales, etc ., además de las penaliza-
ciones descritas, los gastos de anulación consistirán en un 10% del 
total del viaje si se anula entre los días 3 y 10 anteriores a la fecha 
de salida, y del 25% si se anula dentro de las 48 horas anteriores a la 
salida . Cuando por el tipo de tarifa o características propias del medio 
de transporte a utilizar o cuando las características de los servicios a 
realizar por prestadores terceros hagan imposible la cesión, ésta no 
podrá ser llevada a efecto .

• En los casos en los que el consumidor interrumpa su viaje/estancia, 
no tiene derecho a ningún tipo de compensación/devolución por los 
servicios no disfrutados . Deberá solicitarlo a la compañía asegurado-
ra si ha contratado algún tipo de seguro de anulación/interrupción .
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POBLACIÓN PARADA
Luces de Vigo y 

Mercadillos Navideños 
de Galicia

Estepa, la ciudad del 
mantecado y Mercadillos 

Navideños de Málaga 
Zambombas 
Jerezanas 

La Alhambra y 
Zambombas de 

Granada 
Madrid, corazón 

de la Navidad

CASTILLA Y LEÓN

Benavente Estación de autobuses 13:45 – – – –

Miranda Hotel Tudanca Miranda 8:45 7:30 7:30 7:30 7:30

Burgos Estación de Autobuses 9:45 8:30 8:30 8:30 8:30

Palencia Plaza San Lázaro 11:30 – – – –

Valladolid Estación de Autobuses. Dársenas 28 a 30. 12:15 – – – –

PAIS VASCO, RIOJA Y NAVARRA

Irún C\ Estación frente a los ta–is (junto estación de tren) 5:15 4:00 4:00 4:00 4:00

San Sebastián Nueva estación de autobuses de Atot–a 5:45 4:30 4:30 4:30 4:30

Bilbao Termibus 7:00 5:45 5:45 5:45 5:45

Vitoria Estación Autobuses (dentro) 8:00 6:45 6:45 6:45 6:45

Logroño Estación de Autobuses 8:15 – – – –

Calahorra Estación de Autobuses 7:45 – – – –

Alfaro Estación de Autobuses 7:30 – – – –

Tudela Parada de bus Plaza de Europa 7:15 – – – –

ARAGÓN

Huesca Estación Intermodal 5:00 6:15 6:15 6:15 6:15

Zaragoza
Estación Central de Autobuses - Intermodal. Avda. 
Navarra

6:00 7:15 7:15 7:15 7:15

Calatayud Estación de Autobuses – 8:30 8:30 8:30 8:30

CASTILLA LA MANCHA

Honrubia Hotel Restaurante El Marino. A3 KM.168 9:30 – – – –

Tarancón Avda. del Progreso, Restaurante Stop. 10:30 – – – –

Guadalajara Calle Toledo, 37, junto Hotel Alcarria – 10:10 10:10 10:10 10:10

MADRID

Madrid Estación Sur Méndez Álvaro. 12:00 12:00 12:00 12:00 12:00

Alcalá de Henares Avda. Complutense  (Parada bus del Carrefour) – 11:45 11:45 11:45 11:45

LEVANTE

Castellón Estación de Autobuses 5:15 – – – –

Vila Real Hotel Palace, puerta principal 5:25 – – – –

Burriana Avda. 16 de Julio, 3. Frente al taller. 5:35 – – – –

La Vall d’Ui–ó Estación Autobuses (dentro) 6:00 – – – –

Pto. Sagunto Av. Hispanitat, 29. Parada junto Bar San Carlos. 6:30 – – – –

Valencia Palau de la Música 7:00 – – – –

Chiva Av Maestro García Navarro, 19. Parada de autobus. 7:15 – – – –

Requena Puerta Bar Alcalá 7:45 – – – –

P
A

G
 11  w  P

U
E

N
TE

 D
E

 D
IC

IE
M

B
R

E
 20

24

Horarios de salida
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%
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455€

Día 1.  Origen – Galicia: Salida desde 
origen dirección Galicia, breves paradas 
en ruta (almuerzo por cuenta del cliente) . 
Llegada al hotel, cena y alojamiento .

Día 2. Vigo y las “Luces de Navidad”: 
desayuno y salida dirección Vigo para 
realizar un recorrido por  el Puerto 
Pesquero y el casco antiguo de la ciudad 
acompañados de guía oficial conociendo  
la historia de Vigo y su vinculación con 
el mundo de la pesca . Empezaremos 
el recorrido en el puerto pesquero, 
entrando en sus instalaciones, e 
identificando los factores que, de manera 
directa o indirecta, están relacionados 
con el sector pesquero, lonja, barcos 
arrastreros, palangreros, frigoríficos, etc. 
Continuaremos la visita por el casco/
barrio histórico de la ciudad, de fuerte 
sabor marinero, que contrasta con las 
modernas instalaciones de sus puertos 
deportivos y que en Navidad ornamenta 
sus calles de luces y decoraciones 

navideñas que convierten a la urbe 
gallega en un cuento de Navidad . Tiempo 
libre para el almuerzo (por cuenta del 
cliente), para pasear por el Mercado de 
Navidad, donde artesanos, artistas y 
comerciantes exponen sus productos 
y donde la música, la magia y la ilusión 
nos harán sentir dentro de este cuento 
Navideño y para descubrir las “Luces 
Navideñas de Vigo” . Regreso al hotel, 
cena y alojamiento .

Día 3. La Navidad de Santiago de 
Compostela: desayuno y salida para 
visitar acompañados de guía oficial 
Santiago de Compostela,declarado 
Patrimonio de la Humanidad y que en 
estas fechas sus calles, vestidas de 
Navidad, brillan con sus adornos de 
luz, decoración y árboles navideños . 
Haremos un recorrido por las cuatro 
plazas monumentales de la Catedral: 
Obradoiro, Quintana de Mortos, Praterías, 
y Acibechería, por el Pazo de Fonseca, 
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Las calles de Galicia se engalanan con luces y adornos 
que dan calidez al frío invierno, y las compras se vuelven 

inevitables en estas fechas del año. Para disfrutar de 
este ambiente y adquirir algún regalo para esas personas 
a las que quieres, te proponemos visitar los mercadillos 

navideños de Galicia.

PRECIO POR PERSONA EN 
HABITACIÓN DOBLE

SALIDA 05 / 12

Suplemento individual 40% .

Descuentos* 
3ª persona adulta: 10% . 

Niños: 25% .

Condiciones en la página 3 .

0

Luces de Vigo y Mercadillos 
Navideños de Galicia



primer gran enclave de la universidad 

compostelana y por último la Catedral . 

Tiempo libre para el almuerzo (por 

cuenta del cliente) y para pasear por el 

Mercado de Nadal de Carreira do Conde,  

mercadillo navideño imprescindible, en 

el que encontraremos casi un centenar 

de puestos donde podremos adquirir 

regalos de todo tipo para nuestros seres 

queridos, como artesanía de madera, 

complementos, decoración navideña, 
joyería en plata, cerámica, productos de 
alimentación tradicional y artículos de 
cuero, entre otros . Regreso al hotel, cena 
y alojamiento .

Día 4. Galicia – origen: desayuno y 
salida hacia lugar de origen realizando 
breves paradasen ruta (almuerzo por 
cuenta del cliente). Llegada a origen y fin 
de nuestros servicios .
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EL PRECIO INCLUYE 

• Autocar durante todo el recorrido

• Asistente en destino durante todo el circuito

• 3 noches en Complejo Nuevo Astur Spa 3* o 
similar en Rías Bajas

• Régimen según programa (agua y vino en 
cenas)

• Entrada y visita guiada al Puerto de Vigo y al 
casco antiguo de la ciudad

• Visita con guía oficial de Santiago

• Seguro de viaje
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%
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to

475€

Día 1. Origen – Madrid- Torrejón de 
Ardoz: Salida desde origen dirección 
Madrid, breves paradas en ruta (almuer-
zo por cuenta del cliente) . Por la tarde, 
nos trasladaremos hasta Torrejón de 
Ardoz, cuyo parque Mágicas Navida-
des (entrada incluida) lo convierten en 
la ciudad de los sueños y de la ilusión, 
siendo la primera Capital Europea de la 
Navidad y declaradas Fiestas de Interés 
Turístico . Un espacio único de más de 
100 .000 metros cuadrados en los que 
disfrutar y sorprenderte con la magia de 
la navidad . Tiempo libre (cena por cuen-
ta del cliente), para pasear y disfrutar de 
este mágico espacio . Llegada al hotel  
y alojamiento .

Día 2. Puy Du Fou: desayuno y sali-
da para disfrutar del parque Puy du Fou 
España (entrada incluida), un nuevo 
mundo de más de 30 hectáreas para 
viajar en el tiempo . Un viaje en el tiempo 
para que los espectadores de todas las 

edades puedan vivir una experienciai-
nolvidable repleta de grandes emocio-
nes y grandes espectáculos (almuerzo 
por cuenta delcliente) . Regreso al hotel, 
cena y alojamiento .

Día 3. Madrid, Mercadillos y Luces 
de Navidad: desayuno y salida para 
realizar acompañados de guía oficial la 
visita d Madrid . Pasearemos por alguna 
de las zonas más emblemáticas de Ma-
drid como son: la Plaza Mayor, el Merca-
do de San Miguel, la plaza de la Villa, la 
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Contagiarse de ambiente navideño de la capital y de sus 
alrededores es muy fácil, y es que, se ven inundados de 

luces de todos los colores, de abetos navideños y de arcos 
luminosos que te harán descubrir sus tradiciones favoritas.

PRECIO POR PERSONA EN 
HABITACIÓN DOBLE

SALIDA 05 / 12

Suplemento individual 40% .

Descuentos* 
3ª persona adulta: 10% . 

Niños: 25% .

Condiciones en la página 3 .

0

Madrid, corazón de la Navidad y 
Puy du Fou



calle Mayor, la Catedral de la Almudena, 
el Palacio Real, la Plaza de Oriente, el 
Palacio de la Ópera, y la Puerta del Sol, 
donde veremos el Oso y Madroño, sím-
bolo de esta ciudad . Tiempo libre para el 
almuerzo (por cuenta del cliente) y para 
visitar el tradicional Mercado Navideño 
de la Plaza Mayor y a la hora acordada, 
disfrutaremos del mágico recorrido por 
las Luces de Navidad de Madrid . Descu-
briremos los iconos más representativos 
de la capital y el mágico ambiente de la 

noche madrileña en Navidad realizando 

una panorámica con guía oficial en au-
tobús en la que contemplamos las luces 

navideñas de principales calles del cen-

tro de Madrid . Regreso al hotel, cena y 

alojamiento .

Día 4. Madrid – origen: desayuno 

y salida hacia lugar de origen realizan-

do breves paradas en ruta (almuerzo 

por cuenta del cliente). Llegada y fin de 

nuestros servicios .
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EL PRECIO INCLUYE 

• Autocar durante todo el recorrido

• Asistente en destino durante todo el circuito

• 3 noches en hotel Las Provincias 3* o similar 
en Comunidad de Madrid

•  Régimen según programa (agua y vino en 
cenas)

• Entrada al parque Mágicas Navidades

• Entrada al parque Puy Du Fou España

• Visita con guía oficial de Madrid

• Panorámica con guía oficial nocturna de 
Madrid

• Seguro de viaje
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to

440€

Día 1. Origen – Málaga: salida desde 
origen dirección Málaga, breves paradas 
en ruta (almuerzo por cuenta del cliente) . 
Llegada al hotel, cena y alojamiento .

Día 2. Estepa – Museo de Belenes: 
desayuno y salida dirección Estepa, ciu-
dad Sevillana con vocación industrial, 
pues entre otras actividades, en ella se 
fabrican dulces navideños, polvorones, 
mantecados y alfajores famosos inter-
nacionalmente . Realizaremos la visita 
guiada, en la que saborearemos, ole-
remos y sentiremos la ciudad del man-
tecado a través de un recorrido por sus 
fábricas y obradores más peculiares . Co-
noceremos una fábrica de mantecados 
(entrada incluida), adentrándonos en 
las calles de chocolate y avellana de la 
ciudad de chocolate, descubriendo el 
Museo del Mantecado y recorriendo  la 
planta de fabricación a través de un pasi-
llo aéreo, observando las distintas líneas 
de elaboración, desde donde se mez-
clan los ingredientes hasta la fase del 
producto terminado . Seguidamente nos 

acercaremos al Museo del anís (entrada 
y degustación incluida), en el que po-
dremos ver varios utensilios usados en la 
fabricación y el envasado del anís, como 
por ejemplo un alambique del siglo XVIII, 
además de relieves de barro de la antigua 
fábrica situada en el interior de Estepa . 
A continuación, visitaremos una Bodega  
(entrada y degustación incluida), don-
de tendremos una degustación de dife-
rentes tipos de vinos con una selección 
de aperitivos . Finalizada la visita, dispon-
dremos de tiempo libre para el almuerzo 
(por cuenta del cliente) . A la hora acorda-
da, regreso al hotel realizando parada en 
Mollina para visitar el Museo de Belenes 
(entrada incluida), un espacio único en 
el mundo donde encontraremos más de 
70 Belenes artísticos . Regreso al hotel, 
cena y alojamiento .

Día 3. Málaga y sus Mercadillos na-
videños: desayuno y salida para realizar 
acompañados de guía oficial la visita de 
Málaga . Durante la visita, nos acercare-
mos a la Catedral de Santa María de La 
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Disfruta de los acordes navideños, de los aromas 
exquisitos, puestos y tiendecitas con obras  
de artesanía y multitud de dulces navideños  

como roscos, mantecados y polvorones.

PRECIO POR PERSONA EN 
HABITACIÓN DOBLE

SALIDA 05 / 12

Suplemento individual 40% .

Descuentos* 
3ª persona adulta: 10% . 

Niños: 25% .

Condiciones en la página 3 .

0

Estepa, la ciudad del mantecado y 
Mercadillos Navideños de Málaga 



Encarnación, que durante estas fechas 
expone su Belén monumental (visita 
gratuita), donde podremos contemplar 
ciertas particularidades propias de la 
ciudad como la playa o los pescados; el 
Palacio Episcopal; Iglesia del Sagrario; 
etc . Tiempo libre para el almuerzo (por 
cuenta del cliente) y para disfrutar de los 
mercadillos navideños, como el Mercado 
navideño del Paseo del Parque, donde 
alrededor de 90 casetas exponen todo 
tipo de productos; el del Muelle Uno, 
que también convierte su Plaza Princi-
pal en un auténtico mercadillo navideño 
al estilo europeo, que engalanado con 

un cielo de luces, decenas de pues-
tecillos se convierten en el punto per-
fecto para disfrutar de esta época y en 
una buena ocasión para ir adquiriendo 
regalos; degustar la gastronomía ma-
lagueña visitando la Gran Feria Sabor a 
Málaga; o conocer un poco más el en-
canto de la ciudad . Regreso al hotel, cena  
y alojamiento .

Día 4. Málaga – origen: desayuno y 
salida hacia lugar de origen realizando 
breves paradasen ruta (almuerzo por 
cuenta del cliente). Llegada a origen y fin 
de nuestros servicios .
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EL PRECIO INCLUYE 

• Autocar durante todo el recorrido

• Asistente en destino durante todo el circuito

• 3 noches en hotel Aparthotel Flatotel 3* o 
similar en Costa del Sol 

• Régimen según programa (agua y vino en 
cenas)

• Visita guiada olores y sabores de Estepa con 
entrada a fábrica de mantecados, al Museo 
del anís y a una Bodega .

• Entrada al Museo de Belenes de Mollina

• Visita con guía oficial de Málaga

• Seguro de viaje
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to

530€

Día 1. Origen - Jerez de la Frontera: 
salida desde origen dirección Jerez, bre-
ves paradas en ruta (almuerzo por cuen-
ta del cliente). Llegada al hotel, cena y 
alojamiento.

Día 2. Jerez de la Frontera, sonido 
de zambombas: desayuno y salida para 
realizar acompañados de guía oficial la 
visita del centro histórico de la ciudad 
donde, además de disfrutar de su patri-
monio artístico, de sus casas señoriales 
y palacios, podremos sentir la magia que 
generan vecinos, amigos, peñas flamen-
cas… con taconeos, palmas, villancicos 
y zambombas. Finalizada la visita, nos 
dirigiremos a una Bodega (entrada in-
cluida), donde acompañados en todo 
momento por un guía con altos cono-
cimientos enológicos, conoceremos el 
proceso de elaboración y finalizaremos 
con una degustación. A continuación, 
nos trasladaremos a un tablao flamenco  
(entrada incluida), donde degustare-

mos un menú especial y disfrutaremos 
de un gran espectáculo de zambomba 
jerezana, rodeado de grandes artistas, 
en un ambiente festivo en el que la Na-
vidad y el Flamenco se funden en uno. 
Tarde libre para seguir disfrutando de las 
Zambombas jerezanas que se celebran 
por la ciudad en tabernas, plazas y calles 
en torno al calor de hogueras y del olor 
del anís, de los pestiños y de los buñue-
los típicos de la ciudad. Regreso al hotel, 
cena y alojamiento.

Día 3. Medina Sidonia - Cádiz: desa-
yuno y salida para realizar acompañados 
de guía oficial la visita de Medina-Sido-
nia, fundada por los fenicios y dominada 
por los árabes hasta la conquista cristiana 
de Alfonso X en 1264. Accederemos al in-
terior para pasear por la historia, descu-
brir y conocer entre sus calles, vestigios y 
huellas de las distintas civilizaciones que 
forman parte de la memoria y el legado 
histórico de la localidad, como pueden 
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La zambomba es la mayor expresión de la Navidad en 
Jerez. La repostería tradicional, los vinos jerezanos y los 

villancicos con zambombas llenan todos los rincones de la 
ciudad en época navideña.

PRECIO POR PERSONA EN 
HABITACIÓN DOBLE

SALIDA 05 / 12

Suplemento individual 40%.

Descuentos* 
3ª persona adulta: 10%. 

Niños: 25%.

Condiciones en la página 3.

1

Zambombas Jerezanas 



ser el Convento de Arriba, la Portada de la 
Iglesia Prioral Santa María la  Coronada, la 
Puerta de Belén, el Arco de La Pastora, la 
Iglesia de Santiago, el Convento de Aba-
jo y Plaza de España. Tiempo libre para 
el almuerzo (por cuenta del cliente). A la 
hora acordada, salida hacia Cadiz, para 
disfrutar una tarde navideña en la ciudad. 
Regreso al hotel, cena y alojamiento.

Día 4. Jerez de la Frontera - origen: 
desayuno y salida hacia lugar de origen 
realizando breves paradas en ruta (al-
muerzo por cuenta del cliente). Llegada 
a origen y fin de nuestros servicios.
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EL PRECIO INCLUYE 

• Autocar durante todo el recorrido

• Asistente en destino durante todo el circuito

• 3 noches en hotel Trafalgar 3* o similar en 
provincia de Cádiz 

• Régimen según programa (agua y vino en 
almuerzos y cenas)

• Visita con guía oficial de Jerez

• Entrada, visita guiada y degustación en 
Bodega

• Almuerzo y espectáculo de Zambombas 
Jerezanas en Tablao

• Visita con guía oficial de Medina Sidonia

• Seguro de viaje
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510€

Día 1. Origen - Granada: salida desde 
origen dirección Granada, breves paradas 
en ruta (almuerzo por cuenta del cliente) . 
Llegada al hotel, cena y alojamiento .

Día 2. Granada: desayuno y salida 
para realizar acompañados de guía ofi-
cial la visita de la emblemática ciudad 
de Granada . Comenzaremos con una 
panorámica en bus finalizando en el mi-
rador de San Cristóbal, desde donde ten-
dremos unas maravillosas vistas de la 
ciudad, y desde donde comenzaremos 
nuestro recorrido a pie, adentrándonos 
en las callejuelas del Albaicín . A través de 
sus plazas, iglesias y muralla, llegaremos 
al Mirador de San Nicolas, desde donde 
contemplaremos la majestuosa Alham-
bra . Continuaremos el recorrido bajando 
por las empedradas calles mientras ob-
servamos los Cármenes, las Teterías, etc .  
y llegaremos a la Gran Vía . Conoceremos 
la zona de la antigua Medina islámica y 

terminaremos en la preciosa y céntrica 
Plaza de Bib Rambla . Tiempo libre para 
el almuerzo (por cuenta del cliente) y 
para disfrutar de alguno de sus Merca-
dillos Navideños como son el de la Plaza 
Bib-Rambla, el de la Puerta Real y el Mer-
cadillo de Reyes . Regreso al hotel, cena  
y alojamiento .

Día 3. Granada: desayuno y salida 
para realizar acompañados de guía ofi-
cial y con sistema profesional de au-
dios, la visita a la Alhambra (entrada 
incluida a los jardines y al Palacio del 
Generalife), joya artística declarada Pa-
trimonio de la Humanidad . Finalizada 
la visita subiremos al Tren turístico de 
Granada (billete para todo el día inclui-
do) que une la Alhambra, con el Albaicín, 
el centro comercial de ciudad y el Reale-
jo y que nos permitirá conocer Granada 
en profundidad . Pararemos en un Tab-
lao flamenco (entrada incluida), donde 
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Disfruta de la monumental Alhambra y de  esta fiesta 
popular que se celebra desde el siglo XVIII en Granada. 

Contágiate de la alegría, el ritmo y la espontaneidad.

PRECIO POR PERSONA EN 
HABITACIÓN DOBLE

SALIDA 05 / 12

Suplemento individual 40% .

Descuentos* 
3ª persona adulta: 10% . 

Niños: 25% .

Condiciones en la página 3 .

1

La Alhambra y Zambombas  
de Granada



disfrutaremos de un almuerzo de tapas 
granaíno y de un espectáculo típico de 
zambombas, que nace en Andalucía por 
la unión de las culturas árabe, judía y gi-
tana de la España de los siglos XV y XVI, 
siendo Granada en esa época el centro 
político y cultural . Tarde libre para seguir 
disfrutando de Granada y completar el 
recorrido en el Tren Turístico, subiendo y 

bajando en la parada que cada uno de-
see . A la hora acordada, regreso al hotel, 
cena y alojamiento .

Día 4. Granada - origen: desayuno 
y salida hacia lugar de origen realizan-
do breves paradasen ruta (almuerzo por 
cuenta del cliente). Llegada a origen y fin 
de nuestros servicios .
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EL PRECIO INCLUYE 

• Autocar durante todo el recorrido

• Asistente en destino durante todo el circuito

• 3 noches en hotel BS Príncipe Felipe 3* o 
similar en Granada

•  Régimen según programa (agua y vino en 
almuerzos y cenas)

• Visita con guía oficial de Granada

• Entrada y visita con guía oficial y sistema 
profesional de audio de la Alhambra (jardines 
y Palacio del Generalife)

• Tren turístico con billete hop on—hop off 
todo el día . Sistema de audioguía en el tren

• Almuerzo con menú de tapas en Tablao 
(incluye 1 consumición en el menú)

• Espectáculo de zambombas de Granada en 
Tablao

• Seguro de viaje



 

1   Asistencia Médica
1 .1 . Gastos médicos fuera del país de Domicilio Habitual  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .3 .000 €

1 .2 .  Gastos médicos en el país de Domicilio Habitual  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .750 €

1 .3 . Gastos Odontológicos .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .60 €

1 .4 . Traslado a hospital en caso de urgencia  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . Incluido

1 .5 . Prolongación de estancia en hotel por Enfermedad  
 o Accidente (máximo 14 días)  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 36 €/día

1 .6 Servicio de información médica  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . Incluido

1 .7 Traslado sanitario de enfermos y heridos  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . Incluido

• Si no lo organizamos Nosotros .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .6 .000 €

1 .8 .  Regreso de los Acompañantes asegurados al domicilio  .  .  . Incluido

1 .9 . Acompañante de menores o de personas dependientes  .  .  .  .  .  . Incluido

1 .10 . Reincorporación al plan de viaje   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 250 €

1 .11 . Prolongación de estancia en hotel de  
 Acompañante “in situ” (máximo 10 días) .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 50 €/día

1 .12 . Desplazamiento de Acompañante “in situ”  
 (máximo 10 días)  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .15 €/día

1 .13 . Traslado de una persona para acompañar al  
 Asegurado hospitalizado  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . Incluido

1 .14 .  Gastos de estancia de una persona para acompañar  
al Asegurado hospitalizado (máximo 10 días) . . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 50 €/día

1 .15 . Traslado de restos mortales .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . Incluido

• Si no lo organizamos Nosotros   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .6 .000 €

2  Incidencias en Viajes y Vuelos
2 .1 . Extensión de viaje obligada (máximo 5 días)  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 50 €/día
2 .2 . Regreso del Asegurado en caso de defunción  
 de un  Familiar Directo  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . Incluido
2 .3 . Regreso del Asegurado en caso de hospitalización  
 de un Familiar Directo   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . Incluido

3  Equipajes y documentos
3 .1 . Pérdida, daños y Robo de Equipaje facturado  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 150 €
3 .2 . Daños y Robo de Equipaje no facturado  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 300 €
3 .3 . Demora de Equipaje  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .50 €
3 .4 . Pérdida o Robo de documentos de viaje   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .60 €

4  Servicios de Ayuda en Viaje
4 .1 . Servicio de información  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . Incluido
4 .2 . Servicio de información legal  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . Incluido
4 .3 . Servicio de ayuda legal 24 horas  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . Incluido
4 .4 . Gastos de comunicación  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 100 €

5  Responsabilidad Civil
5 .1 . Responsabilidad civil privada   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 30 .000 €

6. Seguro de Accidentes
6 .1 .  Seguro de Accidentes (Fallecimiento e invalidez  

permanente absoluta) En medio de transporte público   .  .  .  . 1 .500 €

Indemnización máxima por Siniestro . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 250 .000 €

El seguro que usted ha contratado se comercializa bajo la mediación y dirección de Intermundial XXI, S.L.U. Correduría de Seguros (R.M. de Madrid, 
HM 180.298, S 8ª, L0, F149, T11.482. C.I.F.- B-81577231. Autorizada R.D.G.S. y F.P nº J-1541. R.C. y caución según L26/06 MSRP). La actividad se 
realiza sin mantener vínculos contractuales y que supongan afección con entidades aseguradoras, ofreciendo asesoramiento independiente, profesional e 
imparcial. Para realizar su asesoramiento, es obligatorio llevar a cabo un análisis objetivo. Sus datos personales se incluirán en los ficheros de propiedad 
de Intermundial XXI S.L.U. Correduría de Seguros, cuya finalidad del tratamiento es la gestión de la póliza de seguros contratada y la gestión de siniestros 
derivados de la misma, legitimada en la ejecución del contrato, consentimiento y para el envío de comunicaciones comerciales si nos ha dado su 
consentimiento. Sus datos serán cedidos a EUROP ASSISTANCE, S.A.SUCURSAL EN ESPAÑA y SERVISEGUR XXI CONSULTORES, S.L.U. Tiene 
derecho a acceder, a rectificar, a limitar el tratamiento, a suprimir sus datos y a solicitar la portabilidad de sus datos dirigiéndose a InterMundial como 
responsable de los ficheros: C/ Irún, 7 – 28008 – Madrid, email: lopd@intermundial.es o Fax: 915427305. En última instancia puede solicitar información 
sobre sus derechos y presentar una reclamación ante la Autoridad Española de Protección de Datos, con domicilio en la calle Jorge Juan, nº 6, 28001 
Madrid. Para más Info: https://www.intermundial.es/Politica-de-privacidad © 2019 INTERMUNDIAL. TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS.

No olvides que   
• Este documento es un resumen comercial, meramente informativo, no revistiendo carácter contractual y no sustituyendo a las condiciones gene-

rales y particulares de la póliza . Usted puede solicitar la impresión completa a su Agencia de Viajes o solicitarla a info@intermundial . es indicando 
la numeración de su póliza .

• Las coberturas de este producto están garantizadas por la Compañía Aseguradora Europ Assistance, cuya información completa consta en el 
Condicionado General .

• Precios válidos hasta 31/12/2025 .

SEGURO DE VIAJE  
INCLUSIÓN PLUS 4EQ

Grupos Viajes InterRías 

Resumen de coberturas y límites 
máximos de indemnización

Nº de póliza: 4EQ



CONDICIONES GENERALES DE 
CONTRATO DE VIAJE COMBINADO

b)  Contratación del viaje combinado

1. INFORMACIÓN PRECONTRACTUAL

1  Antes de que el viajero quede obligado 
por cualquier contrato de viaje combinado 
u oferta correspondiente, la agencia organi-
zadora o, en su caso, la agencia minorista, 
entregarán al viajero el formulario de infor-
mación normalizada para los contratos de 
viaje combinado, así como el resto de carac-
terísticas e información del viaje de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente.

2  Las personas con movilidad reducida que 
deseen recibir información precisa sobre 
la idoneidad del viaje de acuerdo con sus 
necesidades especiales, a fin de valorar la 
posibilidad y viabilidad de contratar el via-
je de acuerdo con las características del 
mismo, deberán poner en conocimiento de 
la agencia organizadora o, en su caso, la 
agencia minorista, tal situación para que se 
les pueda facilitar información a tal efec-
to. Según lo establecido en el Reglamento 
CE 1107/2006, se entiende como persona 
de movilidad reducida, toda persona cuya 
movilidad para participar en el viaje se ha-
lle reducida por motivos de discapacidad 
física (sensorial o locomotriz, permanente o 
temporal), discapacidad o deficiencia inte-
lectual, o cualquier otra causa de discapaci-
dad, o por la edad, y cuya situación requiera 
una atención adecuada y la adaptación a 
sus necesidades particulares del servicio 
puesto a disposición de los demás partici-
pantes en el viaje.

3  La agencia organizadora es VIAJES INTE-
RRIAS. Calle Ourense 24. 36960 Sanxenxo 
(Pontevedra). Teléfono: 902 400 320. Co-
rreo: info@interrias.com. Página web: www.
interrias.com

4  El idioma de prestación de los servicios 
será el castellano

5  El viaje es apto para personas autónomas, 
que no necesiten ayuda de otra persona 
o de medios mecánicos para la realización 
de las actividades básicas de la vida diaria. 

Igualmente, es necesario no padecer tras-
tornos mentales o conductuales que pue-
dan alterar la normal convivencia del grupo.

6. VIAJES INTERRIAS podrá cancelar la sali-
da del viaje combinado cumpliendo los pla-
zos previstos en el artículo 160.3. a) si no se 
completan el 70% de las plazas ofertadas.

7  La información precontractual facilitada al 
viajero conforme a los apartados a), c), d), e) 
y g) del artículo 153.1 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2007, formará parte integrante del 
contrato de viaje combinado y no se modi-
ficará salvo que la agencia de viajes y el via-
jero lo acuerden expresamente. La agencia 
organizadora y, en su caso, la agencia mino-
rista, antes de celebrarse el contrato de viaje 
combinado, comunicarán al viajero de mane-
ra clara, comprensible y destacada, todos los 
cambios de la información precontractual.

2. INFORMACIÓN SOBRE DISPOSICIONES 
APLICABLES A PASAPORTES, VISADOS Y 
VACUNAS

1  La agencia tiene el deber de informar so-
bre las formalidades sanitarias necesarias 
para el viaje y la estancia, así como sobre las 
condiciones aplicables a los viajeros en ma-
teria de pasaportes y de visados, incluido el 
tiempo aproximado para la obtención de los 
visados, y responderá de la corrección de la 
información que facilite.

2  El viajero deberá obtener la documenta-
ción necesaria para realizar el viaje, inclui-
do el pasaporte y los visados y la referida a 
las formalidades sanitarias. Todos los daños 
que puedan derivarse de la falta de esa do-
cumentación serán de su cuenta, y en parti-
cular, los gastos producidos por la interrup-
ción del viaje y su eventual repatriación.

3  Si la agencia acepta el encargo del viajero 
de tramitar los visados necesarios para algu-
no de los destinos previstos en el itinerario, 
podrá exigir el cobro del coste del visado así 
como de los gastos de gestión por los trámi-
tes que deba realizar ante la representación 
diplomática o consular correspondiente.

3. SOLICITUD DE RESERVA

1  El viajero que desea contratar un viaje 
combinado realiza una “solicitud de reser-
va”. Tras esa solicitud, la agencia minorista 
o, en su caso, la agencia organizadora, se 
comprometen a realizar las gestiones opor-
tunas para obtener la confirmación de la 
reserva.

2  Si el viajero solicita la elaboración de una 
propuesta de un viaje combinado a medida, 
la agencia podrá exigir el abono de una can-
tidad para la confección del proyecto. Si el 
viajero acepta la oferta de viaje combinado 
elaborada por la agencia, la suma entregada 
se imputará al precio del viaje. 

3  Si la agencia ha aceptado gestionar la 
reserva será responsable de los errores 
técnicos que se produzcan en el sistema 
de reservas que le sean atribuibles y de los 
errores cometidos durante el proceso de 
reserva.

4  La agencia no será responsable de los 
errores de la reserva atribuibles al viajero o 
que sean causados por circunstancias in-
evitables y extraordinarias.

4. CONFIRMACIÓN DE LA RESERVA

La perfección del contrato de viaje combi-
nado se produce con la confirmación de la 
reserva. Desde ese instante el contrato de 
viaje combinado es de obligado cumpli-
miento para ambas partes.

5. CALENDARIO DE PAGO

1  En el momento de la confirmación de la 
reserva el consumidor deberá abonar un 
anticipo no superior al 40% del precio del 
viaje combinado, salvo que en el contrato 
de viaje combinado se establezca un impor-
te distinto.

2  El pago del precio restante deberá efectuar-
se a más tardar 7 días antes de la salida, salvo 
que en el contrato de viaje combinado se esta-
blezca un calendario de pagos distinto.
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3  Si el viajero no cumple con el calendario 
de pagos, la agencia podrá resolver el con-
trato y aplicar las reglas establecidas para 
la resolución del viaje por el viajero antes 
de la salida prevista en la Cláusula 13.

6. REGLAS APLICABLES A LAS PRESTA-
CIONES DEL VIAJE COMBINADO

Las prestaciones que integran el contrato 
de viaje combinado resultan de la infor-
mación proporcionada al consumidor en la 
información precontractual y no se modi-
ficarán salvo que la agencia de viajes y el 
viajero lo acuerden expresamente según lo 
previsto en la Cláusula 1.3. Con antelación al 
inicio del viaje, la agencia de viajes propor-
cionará al viajero los recibos, vales y billetes 
necesarios para la prestación de servicios.

7. ALOJAMIENTO

Salvo que otra cosa se indique en la infor-
mación precontractual o en las condicio-
nes particulares del contrato:

a)  En relación con aquellos países en los 
que existe clasificación oficial de esta-
blecimientos hoteleros o de cualquier 
otro tipo de alojamiento, el folleto reco-
ge la clasificación turística que se otor-
ga en el correspondiente país.

b)  El horario de ocupación de las habita-
ciones depende de las normas estable-
cidas en cada país y alojamiento.

c)  Las habitaciones o camarotes triples o 
cuádruples son generalmente habita-
ciones dobles a las que se añade una o 
dos camas, que suelen ser un sofá-ca-
ma o un plegatín, excepto en ciertos 
establecimientos donde en lugar de ca-
mas adicionales se emplean dos camas 
más grandes.

8. TRANSPORTE

1  El viajero debe presentarse en el lugar 
indicado para la salida con la antelación 
indicada por la agencia de viajes.

2  La pérdida o daño que se produzca en 
relación con el equipaje de mano u otros 
objetos que el viajero lleve consigo serán 
de su exclusiva cuenta y riesgo mientras 
se encuentren bajo la custodia del viajero.

9. OTROS SERVICIOS

1  Por regla general, el régimen de pensión 
completa incluye desayuno continental, 
almuerzo, cena y alojamiento. El régimen 
de media pensión, salvo que se indique de 
otro modo, incluye desayuno continental, 
cena y alojamiento. Por regla general, di-
chas comidas no incluyen las bebidas.

2  Las dietas especiales (vegetarianas o de 
regímenes especiales) sólo se garantizan si 
así constan en las necesidades especiales 
aceptadas por el organizador en el contra-
to de viaje combinado.3  La presencia de 
mascotas sólo será aceptada si así consta 
en las necesidades especiales aceptadas 
por el organizador en el contrato de viaje 
combinado.

c) Derechos y obligaciones de las 
partes antes del inicio del viaje

10. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

1  La agencia organizadora sólo podrá mo-
dificar las cláusulas del contrato antes del 
inicio del viaje si el cambio es insignifican-
te y la propia agencia organizadora o, en su 
caso, la agencia minorista, informan al via-
jero de dicho cambio en soporte duradero 
de manera clara, comprensible y destacada.

2  Si antes del inicio del viaje la agencia or-
ganizadora se ve obligada a realizar cambios 
sustanciales de alguna de las principales 
características de los servicios del viaje o no 
puede cumplir con algún requisito especial 
del viajero previamente aceptado, la agen-
cia organizadora o, en su caso, la agencia 
minorista lo pondrá en conocimiento del 
viajero sin demora, de forma clara, com-
prensible ydestacada, en soporte duradero 
y la comunicación deberá contener:

•  Las modificaciones sustanciales pro-
puestas y, si procede, su repercusión en 
el precio;

•  Un plazo razonable para que el viajero in-
forme de su decisión;

•  La indicación de que si el viajero no comu-
nica la decisión en el plazo indicado se en-
tenderá que rechaza la modificación sus-
tancial y que, por lo tanto, opta por resolver 
el contrato sin penalización alguna; y

•  Si la agencia puede ofrecerlo, el viaje 
combinado substitutivo ofrecido y su 
precio.

El viajero podrá optar entre aceptar la mo-
dificación propuesta o resolver el contrato 
sin penalización. Si el viajero opta por re-
solver el contrato podrá aceptar un viaje 
combinado substitutivo que, en su caso, 
le ofrezca la agencia organizadora o la 
agencia minorista. Dicho viaje substitutivo 
deberá ser, a ser posible, de calidad equi-
valente o superior. Si la modificación del 
contrato o el viaje substitutivo dan lugar a 
un viaje de calidad o coste inferior, el viaje-
ro tiene derecho a una reducción adecua-
da del precio.

En el caso de que el viajero opte por resol-
ver el contrato sin penalización o no acep-
te el viaje combinado substitutivo ofreci-
do, la agencia organizadora o, en su caso, 
la agencia minorista, reembolsarán todos 
los pagos realizados en concepto del via-
je, en un plazo no superior a catorce días 
naturales a partir de la fecha de resolución 
del contrato. A estos efectos, se aplicará 
lo dispuesto en los apartados 2 al 6 de la 
Cláusula 22.

11. REVISIÓN DEL PRECIO

1. Los precios sólo podrán incrementarse 
por parte de la agencia hasta los 20 días 
naturales previos a la salida. Además, di-
cho incremento sólo se podrá llevar a cabo 
para ajustar el importe del precio del viaje 
a las variaciones:
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a)  De los tipos de cambio de divisa aplica-
bles al viaje organizado.

b)  Del precio de los transportes de pasaje-
ros derivado del coste del combustible 
o de otras formas de energía.

c)   Del nivel de los impuestos o tasas so-
bre los servicios de viaje incluidos en 
el contrato, exigidos por terceros que 
no están directamente involucrados 
en la ejecución del viaje combinado, 
incluidas las tasas, impuestos y re-
cargos turísticos, de aterrizaje y de 
embarque o desembarque en puertos 
y aeropuertos.

2  En el contrato se indicará la fecha en la 
que se han calculado los conceptos ex-
puestos en el apartado anterior para que el 
viajero tenga conocimiento de la referen-
cia para calcular las revisiones de precio.

3  La agencia organizadora o, en su caso, la 
agencia minorista notificará el aumento al 
viajero, de forma clara y comprensible, con 
una justificación de este incremento y le 
proporcionarán su cálculo en suporte du-
radero a más tardar 20 días antes del inicio 
del viaje.

4  Sólo en el supuesto de que el incremen-
to del precio suponga un aumento supe-
rior al 8% del precio del viaje, el viajero po-
drá resolver el contrato sin penalización. 
En tal caso será aplicable lo dispuesto en 
la Cláusula 10.

5  El viajero tendrá derecho a una reduc-
ción del precio del viaje por variaciones 
producidas en los conceptos detallados en 
los apartados a), b)y c) de la Cláusula 11.1. 
En tales casos, la agencia organizadora y, 
en su caso, la agencia minorista, de dicha 
reducción del precio deducirán los gastos 
administrativos reales de reembolso al via-
jero. Si el viajero lo solicita, la agencia orga-
nizadora y, en su caso, la agencia minorista, 
deberán aportar la prueba de estos gastos 
administrativos.

12. CESIÓN DE LA RESERVA/DEL CONTRA-
TO DE VIAJE COMBINADO

1. El viajero podrá ceder su reserva/contra-
to de viaje combinado a una persona que 
reúna todas las condiciones requeridas, en 
el folleto, programa u oferta de viaje com-
binado y en el contrato, para realizar el via-
je combinado.

2. La cesión deberá ser comunicada, en so-
porte duradero, a la agencia organizadora 
o, en su caso, a la agencia minorista, con 
una antelación mínima de 7 días naturales 
a la fecha de inicio del viaje, la cual única-
mente podrá repercutir al viajero los cos-
tes efectivamente soportados a causa de 
la cesión.

3. En todo caso, el viajero y la persona a 
quien haya cedido la reserva responden 
solidariamente ante la agencia del pago del 
resto del precio, así como de cualquier co-
misión, recargo y otros costes adicionales 
que pudiera haber causado la cesión.

4. La Agencia organizadora y, en su caso, 
la Agencia minorista proporcionarán al ce-
dente las pruebas de las comisiones, re-
cargos u otros costes adicionales deriva-
dos de la cesión del contrato.

13. RESOLUCIÓN DEL VIAJE POR EL VIAJE-
RO ANTES DE LA SALIDA DEL VIAJE

1  El viajero podrá resolver el contrato en 
cualquier momento previo al inicio del via-
je y en tal caso, la agencia organizadora o, 
en su caso, la agencia minorista, podrán 
exigirle que pague una penalización que 
sea adecuada y justificable. En el contrato 
se podrá especificar una penalización tipo 
que sea razonable basada en la antelación 
de la resolución del contrato con respecto 
al inicio del viaje y en el ahorro de costes 
y los ingresos esperados por la utilización 
alternativa de los servicios de viaje.

Si en el contrato no se prevé una penaliza-
ción tipo, el importe de la penalización por 
la resolución equivaldrá al precio del viaje 
combinado menos el ahorro de costes y los 
ingresos derivados de la utilización alter-
nativa de los servicios de viaje.

Por lo que en tales casos, la agencia orga-
nizadora o, en su caso, la agencia mino-
rista, reembolsará cualquier pago que se 
hubiera realizado por el viaje combinado, 
menos la penalización correspondiente. 
La agencia organizadora o, en su caso, la 
agencia minorista, deberán facilitar al via-
jero que lo solicite una justificación del im-
porte de la penalización.

2  No obstante, si concurren circunstan-
cias inevitables y extraordinarias en el 
destino o en las inmediaciones que afec-
ten significativamente a la ejecución del 
viaje o al transporte de los pasajeros al 
lugar de destino, el viajero podrá resolver 
el contrato antes de su inicio sin penaliza-
ción alguna y con derecho a reembolso de 
todos los pagos a cuenta del viaje que hu-
biera efectuado.

3  Dichos reembolsos o devoluciones, se 
realizarán al viajero, descontando la pe-
nalización correspondiente en el caso del 
apartado 1 anterior, en un plazo no superior 
a 14 días naturales después de la termina-
ción del contrato de viaje combinado.

14. CANCELACIÓN DE VIAJE POR EL ORGA-
NIZADOR ANTES DE LA SALIDA DEL VIAJE

Si la agencia organizadora o, en su caso, 
la agencia minorista, cancelan el contrato 
por causas no imputables al viajero, debe-
rán reintegrar la totalidad de los pagos rea-
lizados por el viajero, sin demora indebida, 
y, en todo caso, en un plazo no superior a 
14 días naturales desde la terminación del 
contrato. La agencia no será responsable 
de pagar ninguna compensación adicional 
al viajero si la cancelación se debe a que:

a)  El número de personas inscritas para el 
viaje combinado es inferior al número 
mínimo especificado en el contrato y la 
agencia organizadora, o en su caso, la 
agencia minorista, notifican al viajero la 

cancelación en el plazo fijado en el mis-
mo, que a más tardar será de:

•  20 días naturales antes del inicio en 
caso de viajes de más de 6 días de du-
ración.

•  7 días naturales antes del inicio en 
viajes de entre 2 y 6 días.

•    48 horas antes del inicio en viajes de 
menos de 2 días.

b)  El organizador se ve en imposibilidad de 
ejecutar el contrato por circunstancias 
inevitables y extraordinarias y se notifi-
ca la cancelación al viajero sin demora 
indebida antes del inicio del viaje com-
binado.

15. DESISTIMIENTO ANTES DEL INICIO DEL 
VIAJE EN CONTRATOS CELEBRADOS FUE-
RA DEL ESTABLECIMIENTO

En el caso de contratos celebrados fuera 
del establecimiento (entendiéndose como 
tales aquellos definidos en el artículo 92.2 
del Real Decreto Legislativo 1/2007), el 
viajero podrá desistir del viaje contratado 
por cualquier causa y sin penalización, con 
derecho a devolución del precio abonado 
en concepto del viaje, dentro de los 14 días 
siguientes a la celebración del contrato.

d) Derechos y obligaciones de las 
partes después del inicio del viaje

16. DEBER DE COMUNICACIÓN CUALQUIER 
FALTA DE CONFORMIDAD DEL CONTRATO

Si el viajero observa que cualquiera de los 
servicios incluidos en el viaje no se eje-
cuta de conformidad con el contrato, el 
viajero deberá informar de la falta de con-
formidad a la agencia organizadora o, en 
su caso, a la agencia minorista sin demora 
indebida, teniendo en cuenta las circuns-
tancias del caso.

17. SUBSANACIÓN CUALQUIER FALTA 
DE CONFORMIDAD DEL CONTRATO Y NO 
PRESTACIÓN, SEGÚN LO CONVENIDO EN 
EL CONTRATO, DE UNA PARTE SIGNIFICA-
TIVA DE LOS SERVICIOS DE VIAJE

1  Si cualquiera de los servicios incluidos 
en el viaje no se ejecuta de conformidad 
con el contrato, la agencia organizadora 
y, en su caso, la agencia minorista, debe-
rán subsanar la falta de conformidad, ex-
cepto si resulta imposible o tiene un coste 
desproporcionado, teniendo en cuenta la 
gravedad de la falta de conformidad y el 
valor de los servicios del viaje afectados. 
En caso de que no se subsane la falta de 
conformidad será de aplicación lo dispues-
to en la Cláusula 22.

2  Si no concurre ninguna de las excepcio-
nes anteriores y una falta de conformidad 
no se subsana en un plazo razonable esta-
blecido por el viajero o la agencia se niega a 
subsanarla o requiere de solución inmedia-
ta, el propio viajero podrá hacerlo y solicitar 
el reembolso de los gastos necesarios a tal 
efecto.
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3  Cuando una proporción significativa de 
los servicios del viaje no pueda prestarse 
según lo convenido en el contrato, la agen-
cia organizadora o, en su caso, la agencia 
minorista, ofrecerán sin coste adicional 
fórmulas alternativas adecuadas para la 
normal continuación del viaje y, también, 
cuando el regreso del viajero al lugar de 
salida no se efectúe según lo acordado.

Dichas fórmulas alternativas, a ser posible, 
deberán ser de calidad equivalente o supe-
rior y si fueran de calidad inferior, la agen-
cia organizadora o, en su caso, la agencia 
minorista aplicará una reducción adecua-
da del precio.

El viajero sólo podrá rechazar las alterna-
tivas ofrecidas si no son comparables a lo 
acordado en el viaje combinado o si la re-
ducción de precio es inadecuada.

4  Cuando una falta de conformidad afec-
te sustancialmente a la ejecución del viaje 
y la agencia organizadora o, en su caso, la 
agencia minorista no la hayan subsana-
do en un plazo razonable establecido por 
el viajero, éste podrá poner fin al contrato 
sin pagar ninguna penalización y solicitar, 
en su caso, tanto una reducción del precio 
como una indemnización por los daños y 
perjuicios causados, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Cláusula 22.

5  Si no es posible encontrar fórmulas de 
viaje alternativas o el viajero rechaza por 
no ser comparables a lo acordado en el 
viaje o por ser inadecuada la reducción de 
precio ofrecida, el viajero tendrá derecho, 
tanto a una reducción de precio como a 
una indemnización por daños y perjuicios, 
sin que se ponga fin al contrato de viaje 
combinado, de acuerdo con lo establecido 
en la Cláusula 22.

6. En los casos detallados en los apartados 
4 y 5 anteriores, si el viaje combinado in-
cluye el transporte de pasajeros, la agencia 
organizadora y, en su caso, la agencia mi-
norista, estarán también obligadas a ofre-
cer la repatriación al viajero en un trans-
porte equivalente sin dilaciones indebidas 
y sin coste adicional.

18. IMPOSIBILIDAD DE GARANTIZAR RE-
TORNO SEGÚN LO PREVISTO EN EL CON-
TRATO POR CIRCUNSTANCIAS INEVITA-
BLES Y EXTRAORDINARIAS

1  Si es imposible garantizar el retorno del 
viajero según lo previsto en el contrato 
debido a circunstancias inevitables y ex-
traordinarias, la agencia organizadora o, en 
su caso, la agencia minorista, asumirán el 
coste del alojamiento que sea necesario, 
de ser posible de categoría equivalente, 
por un período no superior a tres noches 
por viajero, salvo que en la normativa eu-
ropea de derechos de los pasajeros se es-
tablezca un período superior, en cuyo caso 
será el que se aplique.

2  La limitación de costes establecida en 
el apartado anterior no será aplicable a 
las personas con discapacidad o movili-

dad reducida (tal y como se definen en la 
Cláusula 1.2 anterior) ni a sus acompañan-
tes, a mujeres embarazadas, a menores no 
acompañados, ni tampoco a las personas 
con necesidad de asistencia médica espe-
cífica, si sus necesidades particulares han 
sido participadas a la agencia organizadora 
o, en su caso, a la agencia minorista, al me-
nos 48 horas antes del inicio del viaje.

19. DEBER DE COLABORACIÓN DEL VIAJE-
RO AL NORMAL DESARROLLO DEL VIAJE

El viajero deberá seguir las indicaciones 
que le facilite la agencia organizadora, la 
minorista o sus representantes locales 
para la adecuada ejecución del viaje, así 
como las reglamentaciones que son de ge-
neral aplicación a los usuarios de los servi-
cios comprendidos en el viaje combinado. 
En particular, en los viajes en grupo guar-
dará el debido respeto a los demás partici-
pantes y observará una conducta que no 
perjudique el normal desarrollo del viaje.

20. DEBER DE ASISTENCIA DE LA AGENCIA

1  La agencia organizadora y, en su caso, la 
agencia minorista, están obligadas a pro-
porcionar una asistencia adecuada y sin 
demora indebida al viajero en dificultades, 
especialmente en el caso de circunstan-
cias extraordinarias e inevitables.

2  En concreto dicha asistencia debe con-
sistir en:

a)  Suministro de información adecuada 
de servicios sanitarios, autoridades lo-
cales y asistencia consular; y 

b)  Asistencia al viajero para establecer 
comunicaciones a distancia y la ayuda 
para encontrar fórmulas de viaje alter-
nativas.

3  Si la dificultad se ha originado intencio-
nadamente o por negligencia del viajero, 
la agencia organizadora y, en su caso la 
agencia minorista, podrán facturar un re-
cargo razonable por dicha asistencia al 
viajero.

Dicho recargo no podrá superar los costes 
reales en los que haya incurrido la agencia.

e) Responsabilidad contractual  
por cumplimiento defectuoso o 
incumplimiento

21. RESPONSABILIDAD DE LAS AGENCIAS 
DE VIAJE.

1  La agencia organizadora y la agencia mi-
norista responderán solidariamente frente 
al viajero del correcto cumplimiento del 
contrato de viaje combinado.

Quien responda ante el viajero tendrá el 
derecho de repetición frente al operador al 
que le sea imputable el incumplimiento o 
cumplimiento defectuoso del contrato en 
función de su respectivo ámbito de gestión 
del viaje combinado.

2  La agencia organizadora y la agencia mi-
norista responderán frente al viajero tanto 

si ejecutan ellas mismas las prestaciones 
comprendidas en el viaje combinado como 
si las llevan a cabo sus auxiliares u otros 
prestadores de servicios.

22. DERECHO A REDUCCIÓN DEL PRECIO, 
INDEMNIZACIÓN Y LIMITACIONES

1  El viajero tendrá derecho a una reduc-
ción del precio adecuada por cualquier pe-
riodo durante el cual haya habido una falta 
de conformidad.

2  El viajero tendrá derecho a recibir una 
indemnización adecuada del organizador 
o, en su caso, del minorista por cualquier 
daño o perjuicio que sufra como conse-
cuencia de cualquier falta de conformidad 
del contrato. La indemnización se abonará 
sin demora indebida.

3  El viajero no tendrá derecho a una in-
demnización por daños y perjuicios si el 
organizador o, en su caso, el minorista, de-
muestran que la falta de conformidad es:  
a) Imputable al viajero; b) Imputable a un 
tercero ajeno a la prestación de los servi-
cios contratados e imprevisible o inevita-
ble; o, c) Debida a circunstancias inevita-
bles y extraordinarias.

4  Cuando las prestaciones del contra-
to de viaje combinado estén regidas por 
convenios internacionales, las limitaciones 
acerca del alcance o condiciones de pago 
de indemnizaciones por los prestadores 
de servicios incluidos en el viaje aplicarán 
a las agencias organizadoras y agencias 
minoristas.

5  Cuando las prestaciones del contrato 
de viaje combinado no estén regidas por 
convenios internacionales: (i) no se podrán 
limitar contractualmente las indemniza-
ciones que en su caso pueda corresponder 
pagar a la agencia por daños corporales o 
por perjuicios causados de forma inten-
cionada o por negligencia; y (ii) el resto de 
indemnizaciones que puedan tener que 
pagar las agencias quedarán limitadas al 
triple del precio total del viaje combinado.

6. La indemnización o reducción de precio 
concedida en virtud del Real Decreto Le-
gislativo 1/2007 y la concedida en virtud 
de los reglamentos y convenios interna-
cionales relacionados en el artículo 165.5 
del mismo Real Decreto Legislativo 1/2007, 
se deducirán una de la otra a fin de evitar 
exceso de indemnización.

f) Reclamaciones y acciones 
derivadas del contrato

23. LEY APLICABLE

Este contrato de viaje combinado se rige 
por lo acordado entre las partes y por lo 
establecido en estas condiciones genera-
les, en las normas autonómicas vigente y 
aplicables, así como por lo dispuesto en el 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la defensa 
de los consumidores y los usuarios y otras 
leyes complementarias.
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24. RECLAMACIONES A LA AGENCIA

1  Sin perjuicio de las acciones legales que 
le asisten, el viajero podrá efectuar por es-
crito reclamaciones por la no ejecución o 
la ejecución deficiente del contrato ante la 
agencia minorista y/o la agencia organiza-
dora minorista detallista y/u organizadora 
a las direcciones postales y/o direcciones 
de correo electrónico informadas por las 
agencias de viajes a tal efecto.

2  En el plazo máximo de 30 días, la agen-
cia deberá contestar por escrito las recla-
maciones formuladas.

25. RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CON-
FLICTOS

1  En cualquier momento, el consumidor y la 
agencia podrán recabar la mediación de la 
administración competente o de los orga-
nismos que se constituyan a tal efecto para 
hallar por sí mismas una solución del conflic-
to que sea satisfactoria para ambas partes.

2  El consumidor podrá dirigir sus recla-
maciones a la Junta Arbitral de Consumo 
que sea competente. El conflicto se podrá 
someter a arbitraje si la agencia reclamada 
se hubiese adherido previamente al sis-
tema arbitral de consumo (en cuyo caso 
la agencia avisará debidamente de ello al 
consumidor) o, si la agencia pese a no estar 
adherida acepta la solicitud de arbitraje del 
consumidor.

No pueden ser objeto del arbitraje de con-
sumo las reclamaciones en las que concu-
rran intoxicación, lesión, muerte o existan 
indicios racionales de delito. En caso de ce-
lebrarse un arbitraje de consumo, el laudo 
que dicte el tribunal arbitral designado por 
la Junta Arbitral de Consumo resolverá la 
reclamación presentada con carácter defi-
nitivo y será vinculante para ambas partes.

3  Si la agencia organizadora y/o, en su 
caso, la agencia minorista, están adheridas 
a algún sistema de resolución alternativa 

de litigios o están obligadas a ello por al-
guna norma o código de conducta, infor-
marán de tal circunstancia al viajero antes 
de la formalización del contrato de viaje 
combinado.

26. ACCIONES JUDICIALES

1  Si la controversia no está sometida a ar-
bitraje de consumo, el viajero podrá recla-
mar en vía judicial.

2  Las acciones judiciales derivadas del 
contrato de viaje combinado prescriben 
por el transcurso del plazo de dos años.

g) Información en materia de 
protección de datos de carácter 
personal

27. PROTECCIÓN DE DATOS

De acuerdo con Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016 (RGPD), el cliente acep-
ta que los datos personales que informe 
a la agencia, así como los que puedan ser 
facilitados en el futuro para el mismo fin, 
sean recogidos y tratados por Viajes Fis-
terra S.L.U, con domicilio en calle Orense, 
24 Edif. Plaza - 33960 - Sanxenxo. Dichos 
datos serán recogidos por la agencia Viajes 
Fisterra S.L.U con la finalidad de gestionar 
y desarrollar el conjunto de servicios esti-
pulados con el cliente, siendo necesarios 
para cumplir dichos propósitos. El afectado 
podrá ejercitar los derechos reconocidos 
en el RGPD y, en particular, los de acceso, 
limitación, rectificación, supresión, opo-
sición y olvido, a través de un escrito que 
podrá dirigir a la sede social de la Agencia 
en la siguiente dirección de correo electró-
nico protecciondatos@interrias.com o por 
correo postal en la dirección indicada.

28. COMUNICACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
DATOS

La agencia le informa que, dependiendo 
de la modalidad de pago de los servicios, 

se procederá, para gestionar y dar cumpli-
miento al contrato que en su caso se for-
malice, a la comunicación de los datos in-
cluidos en dicho fichero (Nombre, CIF/NIF, 
Tlf,.. ) a las Entidades Financieras (Bancos 
y Cajas) con las que trabaja Viajes Fisterra 
a los solos efectos de gestionar las trans-
ferencias, cobros y pagos a que dé lugar 
la relación comercial y el uso de nuestros 
servicios. Le informamos que determi-
nados proveedores podrán acceder a sus 
datos identificativos y relativos a su viaje 
(compañías aéreas, hoteleras, navieras, 
transporte), estos proveedores, depen-
diendo del país de destino de su viaje, po-
drán estar ubicados en países para los que 
sea necesario realizar una transferencia 
internacional de datos incluyendo,  si fuera 
el caso, aquellos que no ofrezcan un nivel 
de protección equiparable a la exigida por 
la UE, considerándose por tanto una trans-
ferencia internacional de datos autorizada 
expresamente por el interesado.

29. CONSERVACIÓN DE LOS DATOS

Mantendremos la información personal 
del cliente mientas exista una relación 
contractual y/o comercial con el cliente, 
o mientras el cliente no ejerza su derecho 
de supresión, cancelación y/o limitación 
del tratamiento de sus datos. También 
mantendremos los datos del cliente úni-
camente al efecto de cumplimiento legal, 
un máximo de 10 años -desde la finaliza-
ción del contrato que se formalice con el 
cliente- si por las características del viaje 
estuviera afectado por la Ley 10/2010, de 
28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo.

Los datos accesorios que el cliente infor-
me a la agencia (preferencias alimenta-
rias, intolerancias, etc.) serán eliminados 
de nuestros sistemas una vez concluido el 
servicio o viaje.
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